
El Heraldo Local
A2
14 de abril de 2017

Escalofriante: 7 de cada 10 mujeres
han sido violentadas, alerta Marta Orta

Se «destapa» Juan
Pablo Escobar como
candidato para 2018

Juan Pablo Escobar Martínez.

Exigen antorchistas de
Villa de Zaragoza

solución a sus demandas

La secretaria de la Comi
sión de Derechos Hu
manos, Equidad y Gé-

nero del Congreso del Esta-
do, diputada Martha Orta
Rodríguez señalo que “la vio-
lencia contra las mujeres que
se vive en el país y en la enti-
dad, no es un tema menor,
incluso ya debe ser conside-
rado como un tema de segu-
ridad pública”.

“Existen datos escalofrian-
tes, pues las estadísticas re-
velan que de 10 mujeres, sie-
te han vivido algún tipo de
violencia y de estas un míni-
mo porcentaje acude a de-
nunciar las agresiones ante
las autoridades debido a la
desconfianza que aún existe
contra las instituciones”, sos-
tuvo.

“Por desgracia en algunos
municipios las mujeres no
acuden a denunciar porque
saben que al regresar a su
casa les puede ir peor, y en
este procesa la falta de credi-
bilidad en las instituciones
continua siendo un factor im-
portante”, indicó la legislado-
ra.

Consideró que es necesa-
rio establecer una “ruta críti-
ca” de atención a la víctima de
la violencia, en donde se debe

La violencia contra las mujeres, ya debe ser considerado como un tema de seguridad pública, considera la diputada
Martha Orta.

apl icar un programa
interinstitucional, en el cual,
se debe de fortalecer la cul-
tura de la denuncia y sobre
todo dar un seguimiento in-
tegral a quienes denuncian
que son víctimas de violen-
cia. “Debemos estar cons-
cientes que una mujer que
es víct ima de violencia
intrafamiliar se encuentra

en una condición de alta vulne-
rabilidad, pues, sabe que en
ocasiones tendrá que aban-
donar su hogar y que puede
ser perseguida por su agre-
sor”.

La secretaria de la Comisión
de Derechos Humanos, Equi-
dad y Género del Poder Legis-
lativo, señaló que en la aten-
ción integral de atención a las

víctimas de la violencia, en
San Luis Potosí se dio un
paso importante con la crea-
ción de la Ley de los Centros
de Justicia para las Mujeres.
Con ello, se establecen los
lineamientos para la mujer
que es víctima de la violencia
pueda acceder en un mismo
espacio a las medidas de
protección contra su agresor.

Cerca de 300
antorchistas del mu
nicipio de Villa de Za-

ragoza acudieron al palacio
municipal, para exigir res-
puesta a las demandas plan-
teadas en el pliego petitorio
que fue entregado desde el
pasado 29 de Marzo del año
en curso.

Andrés Flores Ramírez, lí-
der de los antorchistas en
este municipio, dijo que en el
documento que se entregó el
mes pasado se plasmaron
las demandas primordiales,
como apoyo a la vivienda, apo-
yo con medicamentos, pro-
yectos ejecutivos de drenaje
para 4 comunidades (Tepo-
zán, Xoconostle, La Esperan-
za y Parada de Martínez), y el
equipamiento del pozo de
agua potable en San José de
Gómez.

El grupo de antorchistas fue
recibido por el presidente
municipal ,  Javier Gómez
Reyna, con una comitiva de 4
regidores y el síndico munici-
pal, sin embargo,  no recibie-
ron una respuesta favorable

Asegura Juan Pablo Es
cobar Martínez, ex di
putado local por el Par-

tido Acción Nacional, que será
una de las figuras de ese par-
tido que se vean incluidas en
las boletas electorales de los
próximos comicios locales,
al hacer mención de los 20
años de experiencia en el es-
cenario político que lo res-
paldan.
Tras haber estado fuera del
partido al no lograr a inicios
del año refrendar su afilia-
ción, Escobar Martínez indicó
que por fin logró incursionar
a las filas panistas tras lograr
este trámite, por lo que no
descarta ser una figura que
represente a ese instituto
bajo una candidatura local en
los próximos procesos elec-
torales.
«Tengo mis derechos cons-
titucionales a salvo de votar y
ser votado pero para eso falta
un buen rato», precisó.
Indicó que su aspiración a
cargos en la función pública
es de permanencia y para
dejar en claro que sus
intensiones por ocupar algún
puesto en el servicio público
son firmes, replicó la frase
popular: «El que respira, sus-
pira».
Preció que ya ha ocupado
cargos por elección popular,

como ha sido la diputación
local por dos ocasiones así
como una vez en la legislatu-
ra federal, pero sin hacer
mención específica sobre el
cargo que aspira ocupar para
las próximas elecciones en
San Luis Potosí.
Sobre el conflicto interno
panista, indicó que no coinci-
de con algunas versiones
entre los militantes que apun-
tan a un supuesto desplaza-
miento de la dirigencia esta-
tal hacia un grupo específico
dentro del partido, puesto que
el «PAN es un partido que
nace en el debate y el PAN va
a seguir en el debatiendo to-
dos los asuntos internos».

porque no se alcanzaron
compromisos serios, ante lo
cual se acordó que se les
dará una nueva audiencia y
se le dará seguimiento al plie-
go petitorio.

El líder social Andrés Flo-
res Ramírez, dijo que Antor-
cha lucha por los intereses
del pueblo pobre, por dar so-
lución y ser la voz de aquellos
que no la tienen, de aquellos
que padecen carencias y que
viven en la pobreza, por lo que
mencionó que el Movimiento
Antorchista encabeza un pro-
yecto con el que se busca que
haya más empleo, mejores
salarios y que las clases so-
ciales más vulnerables ten-
gan más oportunidades de
educación, salud, bienestar y
que puedan mejorar sus con-
diciones de vida, “es por eso
que acudimos a hacer valer
nuestro derecho de petición
y a   exigir que el gobierno
municipal voltee a ver que la
gente de Villa de Zaragoza
tiene necesidades que re-
quieren de una solución in-
mediata”.

Apoyo a la vivienda, apoyo con medicamentos, proyectos ejecutivos de
drenaje para 4 comunidades, entre las demandas de antorchistas.

Garantizan plena
autonomía a nuevo

Fsical GeneralEl diputado J. Guadalupe
Torres Sánchez pre
sentó una iniciativa de

reforma a la Ley de
Defensoría Social y de Oficio
del Estado de San Luis Poto-
sí, con el objetivo de armoni-
zarla con la Ley Nacional del
Sistema Integral de Justicia
para Adolescentes, publica-
da en el Diario Oficial de la
Federación el 16 de junio de
2016.

Con esta reforma, se seña-
laría que la presente ley tiene
por objetivo sentar las bases
de la defensa social de los
habitantes del Estado, ante
cualquier autoridad y estable-
cer los servicios de asesoría
de los mismos en toda con-
troversia jurisdiccional; así
como las de la defensa de
oficio; y regular el funciona-
miento y organización de la
Coordinación General de la
Defensoría Social y de Oficio,
para dar cumplimiento a los
postulados del artículo 18 de
la Constitución Política del
Estado, 18 y 20 fracción IX de
la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos;
y la Ley Nacional del Sistema

J. Guadalupe Torres Sánchez.

Información sobre ayuntamientos la más buscada: ASE

El Congreso del Estado
actuará con estricta
responsabilidad en la

elección del nuevo Fiscal
General de Justicia en el Es-
tado, que también tendrá para
reforzar su trabajo en la
impartición de la justicia a un
Fiscal Anticorrupción y a un
Fiscal Electoral para el esta-
do de San Luis Potosí.

El presidente de la Comi-
sión de Gobernación de la LXI
Legislatura, diputado Oscar
Bautista Villegas precisó que
“una vez concluido el debate y
la aprobación del Sistema
Anticorrupción para el Estado
de San Luis Potosí, nos abo-
caremos en la elección del
Fiscal General a quien se le
tendrá que garantizar plena
autonomía”.

 “La principal preocupación
del Gobierno del Estado y del
Propio Poder Legislativo es
dar certeza y seguridad en el
nombramiento del nuevo Fis-
cal General, garantizarle ple-
na autonomía para que pue-
da trabajar con todos los
potosinos”, dijo.

Bautista Villegas, puntuali-
zó “tenemos que asegurar-
nos que el Fiscal General sea
una persona honesta, que
sea una persona que sea co-
nocida por los potosinos, que
tenga perfil profesional ade-
cuado y la experiencia nece-
saria para trabajar en esa ta-
rea de la impartición de la
justicia en San Luis Potosí”.

La Auditoría Superior del
Estado (ASE), a través
de su Unidad de Infor-

mación Pública, ha cumplido
en tiempo y forma con los re-
querimientos de transparen-
cia que diversos sectores de
la sociedad potosina le de-
mandan continuamente; so-
bre todo de búsquedas rela-
cionadas con los Ayuntamien-
tos, que es el tema con mayor
incidencia en las solicitudes
de información, señaló el Au-
ditor Superior del Estado,
José de Jesús Mart ínez
Loredo.

En este sentido, dio a cono-
cer que durante el primer tri-

Homologarán Ley de Defensoría
Social  con la Ley Nacional del SIJA

Integral de Justicia para
Adolescentes.

Además, que  la Coordi-
nación General  de la
Defensoría Social y de Ofi-
cio vinculará sus acciones
con todas las dependen-
cias de Gobierno, que ten-
gan como propósito la aten-
ción de los sectores de la
población que por razones
económicas, sociales,
étnicas, geográficas, cultu-
rales, o de justicia para ado-
lescentes, que demanden
la actuación del Gobierno
en la prestación de sus ser-
vicios públicos y en la satis-
facción de sus necesidades;
entre otros preceptos.

En la exposición de moti-
vos de la iniciativa presen-
tada se menciona que con
la publicación en el Diario
Oficial de la Federación de
la Ley Nacional del Sistema
Integral de Justicia para
Adolescentes, en la cual se
establece en artículo Se-
gundo Transitorio: «Artículo
Segundo. Abrogación Se
abroga la Ley para el Trata-
miento de Menores
Infractores para el Distrito

Federal en Materia Común y
para toda la República en Ma-
teria Federal, publicada en el
Diario Oficial de la Federación
el 24 de diciembre de 1991 y
sus posteriores reformas. Se
abrogan también las leyes res-
pectivas de las entidades
federativas vigentes a la entra-
da en vigor del presente De-
creto, para efectos de su apli-
cación en los procedimientos
penales para adolescentes
iniciados por hechos que ocu-
rran a partir de la entrada en
vigor de la presente Ley».

Óscar Bautista Villegas.

mestre de 2017, la Unidad
de Información Pública reci-
bió 23 solicitudes y 1 dere-
cho de petición; de las cua-
les, tanto por el sistema elec-
trónico INFOMEX como de
manera física, llevó a cabo
el trámite correspondiente
ante las áreas respectivas,
de conformidad con la Ley
de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del
Estado de San Luis Potosí.

“Recibimos 24 solicitudes
en lo que va del año; 23 de
ellas concluyeron su trámi-
te y 1 se encuentra aún en
proceso por haber ingresa-
do durante los últimos días

hábiles de marzo. De las soli-
citudes atendidas, se dio ac-
ceso a información al 96% y
fueron remitidas al Comité de
Transparencia el 4% restante,
por tratarse de información cla-
sificada como temporalmente
reservada o confidencial”, ma-
nifestó el Titular de la ASE.

Dijo también que el organis-
mo de fiscalización superior, a
través de la Unidad de Infor-
mación Pública, mantiene una
comunicación constante muy
productiva con la CEGAIP, con
la finalidad de atender de ma-
nera eficiente todo lo relativo a
la Plataforma de Transparen-
cia Nacional y Estatal.


